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RESOLUCIÓN N° 7-2024. 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN 

RESUELVE:  

ARTÍCULO 1°.-  Designar como representantes de este Poder Legislativo ante el 
Consejo Provincial del Ambiente, Ley N.° 513-L, en carácter de titular, al señor 
diputado Luis Hernán Rueda, y en carácter de suplente, al señor diputado Enzo Ariel 
Cornejo. 

ARTÍCULO 2°.-  Comuníquese, insértese en el Libro de Resoluciones de la Cámara de 
Diputados y archívese. 

Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los once días del 	s de abril del año 

dos mil veinticuatro. 
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